
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00990 00 

 

Teniendo en cuenta petición formulada por el extremo pasivo y la consulta 

efectuada en el portal de depósitos judiciales que preceden, por secretaría, 

autorícese la devolución del título judicial No. 400100008532998, constituido el 

15 de julio de 2022, equivalente a la suma de $5’997.095,24, correspondiente al 

dinero consignado a órdenes de este despacho judicial y para el presente 

proceso, y entréguese al ejecutado CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ OSORIO. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 64 hoy 19/09/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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